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CONTROL DE ASISTENCIA556 

DEMANDANTE MARIA LUISA MEJIA ASISTE 

APODERADO 
DEMANDANTE 

DR.  HARVEY GUTIERREZ PINILLO  ASISTE 

APODERADO DE 
LOS 
DEMANDADOS  

SIN ABOGADO 
ASISTE  
 

DEMANDADOS 
CARLOS ALBERTO FERNANDEZ 
GOMEZ  

No ASISTE 

 
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO 

SE PRACTICA EL TESTIMONIO DE JOSE ALBERTO DAVILA, NO SE 
PRACTICA EL INTERROGATORIO DE PARTE DEL DEMANDADO AL NO 
COMPARECER A LA AUDIENCIA.  

Sentencia # 68 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI, administrando justicia en nombre de la república de Colombia y por 
autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar que entre la señora MAURIA LUISA MEJÍA como trabajadora 
y el señor CARLOS ALBERTO FERNANDEZ GÓMEZ como empleador existió y 
se ejecutó un contrato de trabajo a término indefinido entre el 27 de abril de 2013 
al 7 de febrero de 2020 el cual terminó en forma unilateral e injustificada por parte 
del empleador. 

SEGUNDO: Condenar a CARLOS ALBERTO FERNANDEZ GÓMEZ, a pagar en 
favor de MAURIA LUISA MEJÍA una vez ejecutoriada esta providencia, los 
emolumentos laborales por el periodo comprendido entre el 27 de abril de 2013 a 
30 de junio de 2019 de la siguiente forma: 

Cesantías:      $4.280.071 
Intereses Cesantías:    $513.608 
Prima de Servicios:   $4.280.071 
Vacaciones:     $2.140.035 
Indemnización por Despido.   $4.389.000 
Indemnización Intereses Cesantías:       513.608 

TERCERO: Condenar a CARLOS ALBERTO FERNANDEZ GÓMEZ a pagar en 
favor de MAURIA LUISA MEJÍA una vez ejecutoriada esta providencia, la 
indemnización del artículo 65 del C.S.T, consistente en un día de salario desde el 
7 de febrero de 2020 que terminó la relación laboral hasta que se realice el pago 
real y efectivo de las sumas adeudadas en esta sentencia teniendo como base el 
salario mínimo legal mensual vigente. 



CUARTO: Condenar al demandado CARLOS ALBERTO FERNANDEZ GÓMEZ 
a pagar en favor de la señora MAURIA LUISA MEJÍA la indemnización por la no 
consignación de cesantías en un fondo por las del año 2013 al 2018 en la suma 
de $37.924.320 tal y como se dijo en la parte motiva de esta sentencia. 

QUINTO: Costas a cargo de la parte demandada vencida en juicio, y como 
agencias en derecho se fija la suma de $2.500.000 a favor de la actora. 

NOTIFICACION: SIN RECURSOS SE DECLARA EJECTURIADA LA 
SENTENCIA, MUCHAS GRACIAS POR SU PRESENCIA. 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 

2021-00076-00 elaborado joc                  Juez 
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